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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso: EJECUTIVO 2018-076 

   Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

    

  Procede el despacho a resolver la petición presentada por la 

apoderada de la parte demandante mediante correo electrónico del 

11/09/2020, en el sentido de corregir que la liquidación de la cual se corre 

traslado es presentada por la entidad demandante Banco Davivienda y no 

Bancolombia como se dijo en la providencia del 08 de septiembre de 2020. 

 

  El correspondiente párrafo del auto del 08/09/2020 queda así:  

  En este orden de ideas, se dispone correr traslado por el término de 

tres (3) días a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por 

la entidad demandante Banco Davivienda. 

 

   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  Comuníquesele a la apoderada a través de su correo electrónico. 

  NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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